
REGLAMENTO (CE) No 1274/2003 DE LA COMISIÓN
de 11 de junio de 2003

que modifica el Reglamento (CE) no 230/2001 por el que se establece un derecho antidumping
provisional sobre las importaciones de determinados cables de hierro o de acero originarias de la
República Checa, Rusia, Tailandia y Turquía y por el que se aceptan los compromisos ofrecidos por

algunos exportadores de la República Checa y Turquía

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las impor-
taciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1972/2002 (2), y, en
particular, su artículo 8,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO PREVIO

(1) El 5 de mayo de 2000, la Comisión inició un procedi-
miento antidumping sobre las importaciones de determi-
nados cables de hierro o de acero («el producto afec-
tado») originarias, entre otros países, de Turquía (3).

(2) El procedimiento trajo consigo la imposición de un
derecho antidumping mediante el Reglamento (CE) no

1601/2001 del Consejo (4), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 2288/2002 (5) para
eliminar los efectos perjudiciales del dumping.

(3) Se impusieron medidas provisionales mediante el Regla-
mento (CE) no 230/2001 de la Comisión (6), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2303/
2002 (7). Paralelamente, la Comisión aceptó, entre otras
cosas, un compromiso relativo a los precios del
productor exportador turco Has Celik ve Halat San Tic
AS («Has Celik») mediante al apartado 1 del artículo 2
del Reglamento (CE) no 230/2001. Las importaciones del
producto afectado producido y exportado directamente a
la Comunidad por Has Celik fueron eximidas del derecho
antidumping mediante el apartado 2 del artículo 2 del
mismo Reglamento. La exención del derecho está condi-
cionada, entre otras cosas, a la presentación de una
factura comercial que acompañe a las mercancías sujetas
a un compromiso («la factura comercial»), tal como lo
solicita el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE)
no 230/2001 y que contenga al menos la información
especificada en el anexo del mismo Reglamento.

B. INCUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO

(4) El ámbito del compromiso está limitado a ciertos tipos
del producto afectado que están enumerados en un
anexo del compromiso («el producto afectado»). Cada
tipo de producto está identificado por un número de
control del producto («NCP»). Los tipos de producto que

no están incluidos en este ámbito están sujetos al pago
de derechos antidumping y no debe expedirse una
factura comercial para estas mercancías.

(5) Además, Has Celik se comprometió a garantizar que los
tipos del producto afectado, sobre una base de media
ponderada semestral, no se vendieran por debajo de un
precio de importación mínimo. Has Celik puede realizar
transacciones individuales de exportación hasta cierto
límite por debajo del precio de importación mínimo,
siempre que la media ponderada del precio de venta para
todas las transacciones, sobre una base semestral, por
tipo de producto, equivalga o esté por encima del precio
de importación mínimo.

(6) Una visita de inspección sobre el terreno a Has Celik
reveló que había incluido en las facturas comerciales
tipos de producto no cubiertos por el compromiso, en
las que no indicaba ningún NCP o en las que indicaba
unos NCP que no se enumeraban en el compromiso.
Como consecuencia, las importaciones de estos
productos en la Comunidad se benefician indebidamente
de la exención del derecho antidumping.

(7) Además, la verificación confirmó que las ventas de
ciertos tipos de producto cubiertos por el compromiso
se habían realizado, sobre una base de media ponderada
semestral, a precios por debajo del correspondiente
precio de importación mínimo.

(8) En vista de las conclusiones de los considerandos 6 y 7,
la Comisión concluye que la empresa ha infringido el
compromiso.

(9) Has Celik fue informado de los principales hechos y
consideraciones sobre cuya base se revocaría la acepta-
ción de su compromiso por la Comisión y se recomen-
daría establecer derechos definitivos sobre las impor-
taciones en la Comunidad del producto afectado fabri-
cado por esta empresa. También se le concedió un
período en el cual solicitar una audiencia. Has Celik
presentó comentarios y solicitó una audiencia concedida
por los servicios de la Comisión.

(10) Has Celik sostuvo que no había tenido intención de
eludir las disposiciones del compromiso y que había
informado a sus clientes sobre la obligación de pagar
derechos antidumping por tipos de producto no
cubiertos por el compromiso. Además, alegó que las
cantidades que se beneficiaban indebidamente de la
exención del derecho antidumping eran insignificantes.
Finalmente, por lo que se refiere al no respeto del precio
de importación mínimo, Has Celik sostuvo que había
vendido esos productos dentro del límite de flexibilidad.
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(11) Sin embargo, los argumentos presentados por Has Celik
no alteraron la opinión inicial de la Comisión de que se
había producido un incumplimiento del compromiso. A
este respecto, debería señalarse que la intención no es un
criterio decisivo para evaluar si se ha incumplido un
compromiso o no. Has Celik admitió también que sus
clientes no habían pagado realmente los derechos anti-
dumping por lo que se refiere a los tipos de producto
mencionados en el considerando 4. Por otra parte, no
puede aceptarse el argumento de que las cantidades eran
insignificantes, teniendo en cuenta que cualquier incum-
plimiento del compromiso puede ser un motivo sufi-
ciente para revocar su aceptación por parte de la Comi-
sión. De hecho, en el presente caso, las cantidades no
eran insignificantes, y este aspecto del incumplimiento
no debe considerarse aisladamente, sino teniendo en
cuenta el hecho de que es doble. En cuanto al segundo
aspecto del incumplimiento, no es cierto que las ventas
se hayan realizado en el límite de la flexibilidad. Efectiva-
mente, según se explica en el considerando 5, mientras
que esta flexibilidad permite la venta de algunas canti-
dades por debajo del precio de importación mínimo, eso
está limitado a la media global por semestre de tales
ventas, que trae consigo un precio equivalente o por
encima del precio de importación mínimo. En este caso,
se constató que Has Celik no había respetado este precio
sobre una base de media ponderada semestral para cada
tipo de producto.

(12) Por lo tanto, la aceptación del compromiso ofrecido por
Has Celik deberá revocarse y deberán imponerse dere-
chos antidumping definitivos.

(13) Teniendo en cuenta lo anterior, el cuadro del artículo 2
del Reglamento (CE) no 230/2001 deberá modificarse en
consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El compromiso de la empresa Has Celik ve Halat Sanayi Ticaret
AS que se había aceptado queda revocado.

Artículo 2

1. El cuadro del apartado 1 del artículo 2 del Reglamento
(CE) no 230/2001 se sustituirá por el siguiente:

País Empresa Código TARIC adicional

República Checa ZDB a.s. A216

2. El apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 230/
2001 se sustituirá por el texto siguiente:

«Las importaciones declaradas para su despacho a libre
práctica bajo el código TARIC adicional A216 estarán
exentas de los derechos antidumping impuestos por el
artículo 1 si son producidas y exportadas directamente (es
decir, facturadas y enviadas) por la empresa mencionada en
el apartado 1 del artículo 2 a una empresa que actúe como
importador en la Comunidad. Tales importaciones también
deberán ir acompañadas de una factura comercial que
contenga al menos los elementos enumerados en el
anexo.».

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de junio de 2003.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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